
Expediente: 4165/22
Carátula: NOGALES SUSANA ELENA Y OTRO C/ ALVAREZ REYES FABIAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: PRIMERA AUDIENCIA CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20184712041 - ROCHA, CARLOS ENRIQUE-ACTOR/A
20333474639 - ALVAREZ, REYES FABIAN-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGUROS ORBIS, -DEMANDADO/A
20184712041 - NOGALES, SUSANA ELENA-ACTOR/A
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4165/22

*H102326076127*
H102326076127

JUICIO: "NOGALES SUSANA ELENA Y OTRO c/ ALVAREZ REYES FABIAN Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 4165/22"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 21 días del mes de Abril del año 2026, siendo horas
12:00, días y horas fijados en autos caratulados NOGALES SUSANA ELENA Y OTRO c/ ALVAREZ
REYES FABIAN Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE. N° 4165/22, se conectan a la
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por sistema de videoconferencia a
través de la aplicación Zoom se conectan: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss, Juez del Juzgado Civil
y Comercial Común de la XI° Nominación del Centro Judicial Capital; Susana Elena Nogales y
Carlos Enrique Rocha junto a su letrado apoderado Fernando Iramain ; y por el demandado Alvarez
Reyes Fabian invoca personería de urgencia el Dr. Alejandro Gerónino consitituyendo domicilio en
casilero digital 20333474639 .Se hace constar que por la demandada Seguros Orbis no se
encuentra nadie presente.

 SS dispuso tener por apersonado al letrado Alejandro Gerónimo en el caracter invocado y por
consituido el domicilio digital. Se otorgó un plazo de 10 días a los efectos de acreditar personería
invocada y un plazo de 05 días para dar cumplimiento a los recaudos legales bajo apercibimiento de
informar a autoridades correspondientes.

 Abierto el acto, S.S. invita a las partes a conciliar. Al manifestar las mismas que no es posible llegar
a un acuerdo, se proveen los ofrecimientos probatorios:

A las pruebas del actor (Nogales - Rochas - Dr Iramain):

A1) Prueba Documental: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida (cfr. art.
321 CPCCT) y se tiene presente para su valoración al momento de dictar sentencia definitiva.

Prueba Documental en poder de terceros: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba
ofrecida (cfr. art. 321 CPCCT). Se hace constar que el oficio lo solicitado al Hospital Centro de Salud
y al Sanatorio Pasquini ya fueron contestados. En cuanto al expediente solicitado a Fiscalia de
Instrucción, se dispuso la reiteración del mismo.
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A2) Prueba Pericial Médica: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida (cfr.
art. 321 CPCCT). A los fines de su producción, Secretaría procede al sorteo de un perito MEDICO
Resulta desinsaculado Juan Carlos Perseguino MP 3015 con domicilio en Frias Silva 1042, TEL

381442656478: 1) Notifíquese telefónicamente al perito a fin de que dentro de las 24 horas de
notificado se presente al Juzgado a aceptar el cargo para el cual resultó sorteado, bajo
apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 389 del CPCCT 2) Hágase saber al perito que
deberá realizar una presentación a través del Portal SAE en la cual acepte el cargo. Dicha
presentación deberá estar firmada -digital, ológrafa o electrónicamente- y deberá adjuntar copia de
su DNI y acreditar el pago digital de la tasa de justicia en concepto de aceptación de cargo. 3) La
parte demandada no manifiesta interés en la producción de la prueba. Fijo como anticipo de
honorarios y gastos de pericia la suma de $100.000, discriminados de la siguiente manera: $60.000 de

anticipo de honorarios y $40.000 de gastos de pericia. Asimismo, en este mismo acto se notifica al
oferente de la prueba a fin de que en el plazo de tres días cumpla con el anticipo fijado en el párrafo
anterior, bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en los art. 390 - 391, del CPCCT. 4) Intimese a
constituir domicilio digital (Cfr. Acordadas de la CSJT n° 1229/18, 1248/18, 798/19 y cc) y a informar
los datos de una cuenta bancaria a efectos de poder transferirle el anticipo de honorarios y los
gastos de pericia aquí fijados. . Asimismo deberá indicar fecha y hora para el reconocimiento o
examen si correspondiere de conformidad a lo normado en art. 393 CPCCT.  5) Hágase saber al
perito que deberá llevar adelante la pericia y presentarla dentro del plazo de 15 días hábiles, el que
comenzará a correr a partir de que los fondos en concepto de anticipo de honorarios y de gastos
esten disponibles o hayan sido cancelados y que cuente con la documentación necesaria para
efectuar la pericia. 6) Se hace saber a las partes que en caso de aclaraciones, observaciones e impugnaciones,

las mismas deberán realizarse en un mismo acto conforme lo dispone el art. 394 procesal.

Se hace constar que el letrado Geronimo impugnó los puntos de pericias nro 3 y 4 del ofrecimiento probatorio.
Se corrió traslado al letrado Iramain, quién solicitó su rechazo. Oídas ambas partes, SS resolvió reformular el
punto 3 y no admitir la impugnación del punto 4. Se hace saber que el punto 3 del ofrecimiento quedó de la
siguiente manera: " diga el perito, para el caso que determine las lesiones, secuelas y tratamientos, ¿cuáles son
las consecuencias de esas lesiones, secuelas y tratamientos?"

A3) Prueba Pericial Psicológica : Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida
(cfr. art. 321 CPCCT). A los fines de su producción, Secretaría procede al sorteo de un perito
PSICOLÓGO Resulta desinsaculado Maria Sofia Bulacio MP 4441 con domiciliop en Virgen de la

Merced 639 piso 2c, tel 3814493278. En consecuencia: 1) Notifíquese telefónicamente al perito a fin de
que dentro de las 24 horas de notificado se presente al Juzgado a aceptar el cargo para el cual
resultó sorteado, bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el art. 389 del CPCCT 2) Hágase
saber al perito que deberá realizar una presentación a través del Portal SAE en la cual acepte el
cargo. Dicha presentación deberá estar firmada -digital, ológrafa o electrónicamente- y deberá
adjuntar copia de su DNI y acreditar el pago digital de la tasa de justicia en concepto de aceptación
de cargo. 3) La parte demandada no manifiesta interés en la producción de la prueba. Fijo como
anticipo de honorarios y gastos de pericia la suma de $100.000, discriminados de la siguiente
manera: $60.000 de anticipo de honorarios y $40.000 de gastos de pericia. Asimismo, en este mismo
acto se notifica al oferente de la prueba a fin de que en el plazo de tres días cumpla con el anticipo

fijado en el párrafo anterior, bajo apercibimiento de aplicar lo dispuesto en los art. 390 - 391, del
CPCCT. 4) Intimese a constituir domicilio digital (Cfr. Acordadas de la CSJT n° 1229/18, 1248/18,
798/19 y cc) y a informar los datos de una cuenta bancaria a efectos de poder transferirle el anticipo
de honorarios y los gastos de pericia aquí fijados. . Asimismo deberá indicar fecha y hora para el
reconocimiento o examen si correspondiere de conformidad a lo normado en art. 393 CPCCT.  5)

Hágase saber al perito que deberá llevar adelante la pericia y presentarla dentro del plazo de 15
días hábiles, el que comenzará a correr a partir de que los fondos en concepto de anticipo de
honorarios y de gastos esten disponibles o hayan sido cancelados y que cuente con la



documentación necesaria para efectuar la pericia. 6) Se hace saber a las partes que en caso de

aclaraciones, observaciones e impugnaciones, las mismas deberán realizarse en un mismo acto conforme lo
dispone el art. 394 procesal.

A4) Prueba Informativa: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida (cfr. art.
321 CPCCT). A los fines de su producción, se dispone librar oficio conforme se solicita: 

1. MEGAMOTOS

2. REGISTRO NACIONAL DEL AUTOMOTOR Y MOTOVEHICULO SECC. YERBA BUENA "A"

3.SUPERINTENDENCIA DEL RIESGO DEL TRABAJO

Hágase constar en los oficios a librarse el vencimiento del plazo probatorio y que el informe deberá
ser evacuado en el término de diez días (cfr. art. 411 CPCCT), bajo apercibimiento de aplicar
astreintes (cfr. art. 137 CPCCT y art. 804 del CCyCN)

A5) Prueba de Declaración de Parte: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba
ofrecida (cfr. art. 321 CPCCT). A los efectos de su producción, se fija el 15/09/2026 a horas 10.00 a fin
de que se presente FABIAN ALVAREZ REYES a celebrar audiencia de declaración de parte a tenor

del pliego propuesto por la parte actora, bajo apercibimiento de estar a lo previsto en el art. 360 del
CPCCT. La audiencia será llevada a cabo de manera presencial, en la Sala N°1 de Lamadrid 420 .
Notifíquese a el absolvente en su domicilio real, debiendo el oferente aportar bono de movilidad.

A las pruebas de la demandada, (Alvarez , Orbis):

D1) Prueba Documental: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida (cfr. art.
321 CPCCT) y se tiene presente para su valoración al momento de dictar sentencia definitiva.

A2) Prueba Informativa: Se admite en cuanto por derecho hubiere lugar la prueba ofrecida (cfr. art.
321 CPCCT). A los fines de su producción, se dispone librar oficio conforme se solicita: 

1. Ministerio Publico Fiscal

2. Asociart Art,

Hágase constar en los oficios a librarse el vencimiento del plazo probatorio y que el informe deberá
ser evacuado en el término de diez días (cfr. art. 411 CPCCT), bajo apercibimiento de aplicar
astreintes (cfr. art. 137 CPCCT y art. 804 del CCyCN)

S.S. hace saber a las partes que el plazo para la producción de las pruebas comenzará a correr el
día posterior a la celebración de esta audiencia y se extenderá hasta el día 15/09/2026 a 10:00
horas , fecha prevista para la Segunda Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de la
Causa para Definitiva, que se llevará a cabo de manera presencial, en la Sala N° 1 de Lamadrid
420 .

Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última. Secretaría, 21 de abril de 2026.-

Actuación firmada en fecha 21/04/2026
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